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MARCO JURÍDICO GOBIERNO 

DIGITAL

Actualización de aspectos relevantes del Protectorado, digitalización 

de los Registros Administrativos, datos abiertos e interoperabilidad



➢ 2012:

▪ Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica

(modificado por Decreto 84/2015, de 9 junio y Decreto 55/2020, de 21 de

abril)

➢ 2015:

▪ Las leyes 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público

➢ 2020:

▪ Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2020 por el que se

aprueba el Plan Estratégico de Gobernanza, Innovación Pública y Gobierno

Digital 2030.

➢ 2021:

▪ Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios

electrónicos.

➢ 2022:

▪ Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco

NORMATIVA APLICABLE



➢ 2023:

▪ Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la

ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos

▪ Orden de 14 de noviembre de 2023, de la Consejera de Gobernanza

Pública y Autogobierno, por la que se regula el registro electrónico de

apoderamientos del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Euskadi

en sus procedimientos sujetos al derecho público.

NORMATIVA APLICABLE



GOBIERNO DIGITAL

Actualización de aspectos relevantes del Protectorado, digitalización 

de los Registros Administrativos, datos abiertos e interoperabilidad
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AVANCES

▪ Registro General de Notariado: Inicio y finalización tramitación. Corrección 

debilidades

▪ Diputaciones Forales y S.Social: al corriente de obligaciones tributarias

▪ Registro Civil: defunciones

▪ Dirección General de Policía (DGP): “verificación” DNI

AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD
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AVANCES

▪ Registro General de Notariado: Inicio y finalización tramitación. Corrección 

debilidades

▪ Diputaciones Forales y S.Social: al corriente de obligaciones tributarias

▪ Registro Civil: defunciones

▪ Dirección General de Policía (DGP): “verificación” DNI

RETOS

▪ Incrementar el número de servicios de intermediación de datos en

sustitución de los certificados en “papel”: cuentas depositadas, órgano de

gobierno, representante legal, etc.

▪ Lograr la plena interoperabilidad del Servicio de Registros Administrativos

(Asociaciones, Fundaciones y Colegios) con otras Administraciones:

▪ Registro electrónico de apoderamientos Euskadi

▪ IZENPE

▪ Diputaciones Forales: NIF

▪ Pasar de “Mi Carpeta del Gobierno Vasco” a Carpeta Ciudadana de 

Euskadi interoperable

AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD



AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD



ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN ANTE EL

PROTECTORADO Y EL REGISTRO

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
Artículo 5. Representación.

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con 

éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado.

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en 

sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas.

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 

fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante apoderamiento apud acta 

efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la correspondiente sede 

electrónica, o a través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos 

de la Administración Pública competente.

5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al expediente 

administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que tiene reconocidos en 

dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de la consulta al registro electrónico 

de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por realizado el acto de 

que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez días que 

deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo superior cuando las circunstancias del 

caso así lo requieran.

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas o 

jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación 

de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las condiciones y obligaciones a las que se 

comprometen los que así adquieran la condición de representantes, y determinará la presunción de 

validez de la representación salvo que la normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones 

Públicas podrán requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, 

siempre podrá comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o 

comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar 

a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se 

presumirá aquella representación.

AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD



Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.
Artículo 5. Representación.

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con 

éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado.

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en 

sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas.

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 

fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante apoderamiento apud acta 

efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la correspondiente sede 

electrónica, o a través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos 

de la Administración Pública competente.

5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al expediente 

administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que tiene reconocidos en 

dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de la consulta al registro electrónico 

de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por realizado el acto de 

que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez días que 

deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo superior cuando las circunstancias del 

caso así lo requieran.

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas o 

jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación 

de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las condiciones y obligaciones a las que se 

comprometen los que así adquieran la condición de representantes, y determinará la presunción de 

validez de la representación salvo que la normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones 

Públicas podrán requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, 

siempre podrá comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje

constancia fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante

apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia

electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su

inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública

competente.

5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al expediente

administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que tiene

reconocidos en dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de la

consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de

acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por

realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto

dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un

plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD



AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN EL REGISTRO Y PROTECTORADO DE 

FUNDACIONES 

➢ QUIÉN: 

▪ Fundación

▪ Presidente/a 

▪ Representante:

 a)Apoderamiento general inscrito en el Registro

  Comprobación de oficio 

 b) Inscrito en el Relectrónico apoderamientos: 

Comprobación de oficio

 b) Aportar formulario 



Art. 18.2 Ley 9/2016, 2 de junio.

Art. 10.2 a) Reglamento.

Delegación de la representación 

legal, corresponde al patronato.

ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN ANTE EL

PROTECTORADO Y EL REGISTRO

AVANCES Y RETOS INTEROPERABILIDAD
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EVOLUCIÓN

▪ Único punto acceso tramitación: www.euskadi.eus/registros

▪ Plataforma Común MI CARPETA

▪ Excepcionalidad ReG

ATENCIÓN INTEGRAL Y MULTICANAL
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EVOLUCIÓN

▪ Único punto acceso tramitación: www.euskadi.eus/registros

▪ Plataforma Común MI CARPETA

▪ Excepcionalidad ReG

▪ Buzón sugerencias/ quejas Euskadi.eus formulario de contacto de 

euskadi.eus

ATENCIÓN INTEGRAL Y MULTICANAL
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EVOLUCIÓN

▪ Único punto acceso tramitación: www.euskadi.eus/registros

▪ Plataforma Común MI CARPETA

▪ Excepcionalidad ReG

▪ Buzón sugerencias/ quejas Euskadi.eus formulario de contacto de 

euskadi.eus

▪ Lenguaje claro: formación y prueba piloto Registro asociaciones

▪ Presencia en Internet (móvil, tablet…)

▪ Enriquecer buscadores asociaciones y fundaciones; Nuevo Buscador

Colegios

▪ Seguimiento gestión de la presencia en Internet: datos y estadísticas.

RETOS

▪ Mejora presencia en Internet y calidad portal web: lenguaje claro 

fundaciones; adaptabilidad y accesibilidad; uso por voz; evolucionar el 

buscador de entidades; medición satisfacción, etc.

▪ IA: Respuesta automatizada a preguntas más comunes

▪ Redes sociales, newsletter novedades, etc.

ATENCIÓN INTEGRAL Y MULTICANAL



SIMPLIFICACIÓN, AUTOMATIZACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD

▪ Modelos software libre

▪ Formularios autorellenables

▪ Certificados automáticos: Servicio de verificación de documentos

▪ Sigue vigente la posibilidad de pedir éstos u otro tipo de certificados a 

través de “Publicidad registral”

▪ Nuevo formulario para solicitar la publicidad registral de inscripción, 

personas apoderadas y domicilio de las Delegaciones en Euskadi de 

fundaciones inscritas en otro registro

SERVICIOS DIGITALES



Consulta Asociaciones y Fundaciones y descarga de 

certificados

SERVICIOS DIGITALES



SERVICIOS DIGITALES



28

Descarga de certificados

Asimilable a una nota simple 

informativa.

Localizador: Esto demuestra 

que es un documento auténtico 

y que se encuentra en la sede 

electrónica y se puede acceder 

a través del código del 

localizador

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

ASOCIACIONES

SERVICIOS DIGITALES
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NUEVOS certificados

SERVICIOS DIGITALES



SIMPLIFICACIÓN, AUTOMATIZACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD

▪ Modelos software libre

▪ Formularios autorellenables

▪ Certificados automáticos: Servicio de verificación de documentos

▪ Sigue vigente la posibilidad de pedir éstos u otro tipo de certificados a 

través de “Publicidad registral”

▪ Nuevo formulario para solicitar la publicidad registral de inscripción, 

personas apoderadas y domicilio de las Delegaciones en Euskadi de 

fundaciones inscritas en otro registro

▪ Fomento  e incremento uso firma electrónica: Despliegue B@kq: 

✓ cuentas anuales firmadas por presidenta y secretaria

✓ Certificado modificación Patronato firmado electronicamente

SERVICIOS DIGITALES
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SIMPLIFICACIÓN, AUTOMATIZACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD

▪ Modelos software libre

▪ Formularios autorellenables

▪ Certificados automáticos: Servicio de verificación de documentos

▪ Sigue vigente la posibilidad de pedir éstos u otro tipo de certificados a 

través de “Publicidad registral”

▪ Nuevo formulario para solicitar la publicidad registral de inscripción, 

personas apoderadas y domicilio de las Delegaciones en Euskadi de 

fundaciones inscritas en otro registro

▪ Fomento  e incremento uso firma electrónica: Despliegue B@kq

▪ Registros administrativos Digitalizados 100%

▪ Procedimientos digitalizados y revisados con participación activa de la

ciudadanía: Sistema para enviar valoraciones y comentarios en los

formularios de los procedimientos de fundaciones y asociaciones

SERVICIOS DIGITALES



PROZEDURA ETA HERRITARRAREN IRUZKINA (HOBETZEKO PROPOSAMENA) Batez besteko Balorazioa (1-5)

Bolsa de trabajo para cubrir puestos reservados a personal funcionario de administración local con carácter nacional en la comunidad autónoma de Euskadi 3,50

Buzón para la recepción de peticiones genéricas dirigidas a la Dirección de Relaciones con Administraciones Locales 4,25

Concurso unitario de provisión de puestos de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 5,00

Eskabide elektronikoa  -  Patronatuaren aldaketak 3,00

Eskabide elektronikoa  -  Zuzendaritza batzordea aldatzea 3,73

Eskabide elektronikoa  - Udalerriaren barruan helbidea aldatzea 4,00

Eskabide elektronikoa - Elkartea edo federazioa inskribatzea 4,13

Eskabide elektronikoa - Elkarteen liburuak legalizazioa 4,00

Eskabide elektronikoa - Estatutuak aldatzea 5,00

Eskabide elektronikoa - Euskal Herriko fundazioen erregistro orokorraren urteko kontuen aurkezpena 3,50

Eskabide elektronikoa - Herri onurako elkarteen urteko kontuen aurkezpena 4,00

Eskabide elektronikoa - Legalización de libros de Fundaciones 4,00

Eskabide elektronikoa -Aurrekontuen aurkezpena 4,00

Presentación de Actas  y acuerdos de las entidades locales 4,18

Solicitud de Certificados 4,11

Solicitud Electrónica  - Otros tipos de trámite 5,00

Solicitud electrónica - Actos de Disposición o de Gravamen 5,00

Solicitud electrónica - Autocontratación 5,00

Solicitud electrónica - Cambio de dirección dentro de la localidad 4,67

Solicitud electrónica - Comisión Ejecutiva/Delegada 5,00

Solicitud electrónica - Declaración de utilidad pública 4,33

Solicitud electrónica - Extinción 5,00

Solicitud electrónica - Inscripción de asociaciones/federaciones 4,59

Solicitud electrónica - Legalización de libros de asociaciones 4,37

Solicitud electrónica - Legalización de libros de Fundaciones 4,70

Solicitud electrónica - Modificación de estatutos 3,88

Solicitud electrónica - Modificación Estatutaria 5,00

Solicitud electrónica - Modificación Junta Directiva 3,93

Solicitud electrónica - Modificación Patronato 4,00

Solicitud electrónica - Presentación de cuentas anuales de asociaciones reconocidas de utilidad pública 3,67

Solicitud electrónica - Presentación de cuentas anuales de fundaciones del País Vasco 3,92

Solicitud electrónica - Presentación presupuestos 4,50

Solicitud electrónica - Reserva de denominación no coincidente 5,00

Toki Administrazioekiko Harremanetarako Zuzendaritzara zuzenduta eskaera generikoak jasotzeko postontzia 3,00

GUZTIRA 4,15

SERVICIOS DIGITALES



Marca temporal Balorazioa/Valoración (1-5) Hobetzeko proposamenik?/¿Alguna sugerencia de mejora?

2020/12/30 23:46 4 .

2020/12/30 14:23 4 No

2020/12/30 11:36 4 Ondo ulertzen da

2020/12/30 11:17 4 Oso erraza izan da

2020/12/30 10:21 2 FACILITAR ALGUN ESPACIO CON LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LAS TRAMITACIONES

2020/12/29 18:54 5 ezer ez

2020/12/29 11:04 5 Oso ondo dago plataforma.

2020/12/28 11:25 2 la firma digital que utilizan sólo esta en batua. Exigen un criterio que no se requiere en las bases estatales.

2020/12/28 09:52 5 Es mu agil.

2020/12/28 09:44 4 No

2020/12/28 08:25 4 No

2020/12/28 08:25 4 No

2020/12/25 22:45 3 SOLICITEN COOKIES AL PRINCIPIO PARA NO TENER QUE REPETIR TODO EL PROCESO EN LA FIRMA

2020/12/23 17:54 4 No

2020/12/23 11:45 5 Habilitar, por favor, una subsección para las Fundaciones Agentes de la RVCTI que tienen un régimen especial en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 9/2016

2020/12/22 20:23 1 Si actualizas la Página Pierdes todo el registro con la consecuencia nefasta de perdida de tiempo y energía

2020/12/22 17:17 5 Por favor habilitar trámite expecífico para ello (Comunicación Autocontratación)

2020/12/21 17:57 4 Lekua ondo dago. Pega bakarra: batzutan Izenperen sinaduraren tocken-ak huts egiten dit (nabigatzailea?).

2020/12/21 11:05 5 No

2020/12/21 09:59 4 De momento, no

2020/12/21 09:57 5 no, todo bien

2020/12/21 09:57 5 No

2020/12/20 10:01 5 Los pasos a seguir son muy claros

2020/12/18 18:30 4 No

2020/12/17 19:06 5 No

2020/12/17 18:38 2 Falta alguna opción y alguien a quien preguntar que no sea Ibermática...

2020/12/17 11:26 4 Trabajo con los pdf

2020/12/17 09:10 5 No

2020/12/16 20:35 4 Me ha costado acceder. Finalmente lo he conseguido con chrome.

2020/12/16 16:55 5 Este trámite es sencillo y nos ha sido muy fácil.

2020/12/15 10:33 4 Tenemos que esperar a que finalice completamente la gestión. Eskerrik asko.

2020/12/12 12:50 5 Me parece sencillo seguir los pasos para la tramitación

2020/12/10 17:04 4 AMPLIAR EL TIEMPO DE DURACION DE LA CONEXION. ME PARECE POCO.... GRACIAS

2020/12/10 09:57 5 No, me parece claro y accesible. Un saludo

2020/12/9 10:56 5 Oso erraza da

2020/12/7 12:57 5 EZ

2020/12/7 10:51 1 Este sistema no facilita el tramirte. Para personas no duchas en el mundo informatico solo supone un impedimento infranqueable

2020/12/4 12:40 2 LE CUESTA RECONOCER CERTIFICADOS DIFERENTES AL DE IZENPE

2020/12/4 10:15 4 A veces pide datos de páginas anteriores y no se sabe si el DNI debe ir con guiones sólo números ..

2020/12/3 18:53 4 Ondo

2020/12/3 12:53 5 No

2020/12/2 18:49 5 muy buena

2020/12/2 13:09 5 No

2020/12/2 12:39 5 No. Me ha resultado sencilla la operación que he realizado. Me ha costado un poco el paso de los DNI que los he tenido que poner de uno en uno porque no me ha aceptado la carpeta con todos juntos, y al ponerlos así se ha perdido el orden alfabético y alguno que venía en dos partes, anverso y reverso, se ha desordenado, pero espero que no sea un problema porque vienen titulados.

SERVICIOS DIGITALES



SIMPLIFICACIÓN, AUTOMATIZACIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD

▪ Modelos software libre

▪ Formularios autorellenables

▪ Certificados automáticos: Servicio de verificación de documentos

▪ Fomento  e incremento uso firma electrónica: Despliegue B@kq

▪ Registros Administrativos Digitalizados 100%

▪ Procedimientos digitalizados y revisados con participación activa de la

ciudadanía: Sistema para enviar valoraciones y comentarios en los

formularios de los procedimientos de fundaciones y asociaciones

RETOS

▪ Automatizar requerimientos y resoluciones

▪ Nuevas herramientas: reingeniería con participación de personas usuarias

▪ Mejora accesibilidad y usabilidad formularios, y avanzar en la

automatización inteligente de los mismos

SERVICIOS DIGITALES



ARDATZ



AVANCES

▪ Open Data fundaciones y asociaciones, colegios: denominación de la

entidad, fecha de constitución, fines, CIF, código de actividad

/tipo/clasificación, dirección, teléfono, consideración utilidad pública si/no

OPEN DATA



OPEN DATA



AVANCES

▪ Open Data fundaciones y asociaciones, colegios: denominación de la

entidad, fecha de constitución, fines, CIF, código de actividad

/tipo/clasificación, dirección, teléfono, consideración utilidad pública si/no

▪ Datos abiertos: Estatutos

OPEN DATA



OPEN DATA



OPEN DATA

▪ Operaciones estadísticas



AVANCES

▪ Open Data fundaciones y asociaciones, colegios: denominación de la

entidad, fecha de constitución, fines, CIF, código de actividad

/tipo/clasificación, dirección, teléfono, consideración utilidad pública si/no

▪ Datos abiertos: Estatutos

▪ Operación estadística

OPEN DATA



OPEN DATA



OPEN DATA



AVANCES

▪ Open Data fundaciones y asociaciones, colegios: denominación de la

entidad, fecha de constitución, fines, CIF, código de actividad

/tipo/clasificación, dirección, teléfono, consideración utilidad pública si/no

▪ Datos abiertos: Estatutos

▪ Operación estadística

RETOS

▪ Aumento datos abiertos. Próximamente: estados financieros (balance y

cuenta de resultados)

▪ Promoción uso de datos

▪ Formación en análisis de datos

OPEN DATA



Eskerrik asko 
zuen arretagatik

945 019 137

elkarfun@euskadi.eus

mailto:elkarfun@euskadi.eus
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